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DiSPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ectw:aci,m v Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR :"ALA:;!.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los efectos pre·
vistas en el articulo cincuenta y dos de la Ley de. Expropiación
Forzosa, la ocupación por la Junta de Construcciones, lnsta
J:.;ciones y Equipo ¡i~ccJar de lüs terrenos sitos en el término
¡¡,UE1CiiJal 8e .suntlag<.J je Compost,,¡a que en una extensión
tit.' l:ua'.ro mH trT,<i(;ntüs cincuelha metros cuadrados, resul·
tan aiectados por ¡aS obras de la Hect General de Alcantari·
IL'!do de ~ Ciudad Universi·.aria de aquella población, en el
seuor comprendiuo n1tre la ca,retera de San Lorenzo a Vidán
y el Lmite oeste del recinto unjv<irsit<:lrio.

En ia .e~tplesél-Ü;¡ sUJk:ucie ~;e comprenden las parcelas que
a cunUnu8.CÍón so íllclicfin, con c;xpresióll del número de orden,
nombre del prc¡,ieÜlfio y su ,)xtensión,

DISPONGO,

DECRETO 329/1973, de B de febrero, por el que se
declaran conjunto histórico..artistico determinadas
zonas de la ciudad de Jaén.

Articulo primero.-Se declaran conjunto histórico - artístico
(let ,:ini>.dth zonas de lB dudad de Jaén con la delimitación
(¡Ir' fi<;~utn 1311 el plallo unido al expedicnl.c'

.ArtiCliJo segundo.-La tutela de este ccnjunto, q\1e queda
bajo ia pl'oteccíón del E5tado, sera eje~'cida a través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y CJencla, el cual queda facultado para t1ictar cuantas dispo·
siclones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenla y tres.

La sede de 'cadenas montañosas constituida por las sierras
ciB! F(:zo Cazarla y Segura separan la provmcia de Jaün de
las vegas glanadinas. Esta linea fronteriza cenu-ó la nj_~:.0ria

de JUl'll de~de la conquista de la mayor parto del territorio
p0r l'\-)l'nando lE como consecuencia directa de la definitiva
batalla de Las Navas y polarizó durante siglos en torno a esta
comarca la encontrada actividad de las dos Espafi:us: cristiana
y musl.!mu1a; dió origen al Salito Reinu y a la curiosa in51.i·
tt' 'ón d0l Adf'lanuw1if'nto de Ca.wr!a. Las prin(-ipaJcs cante
tt;.,. slicas act.u,ües de Jaén están ligadas a dicha época y como
cC'nEoecuencia inmediata a los siglos XVI y XVII.

Así se conservan los capiteles, bóvedas y arcos de herra·
dura de los Baños Arabes, el castlllo de Santa Catalina, de
ori[';f'n mwmlrnan, reconstruido (asjp~r con::pleto pOI Fernan
do nI despuéS de Ja ReC:onquista; la catedral, de! siglo XVI.
obra de Andrés de V¡;¡ndelvira, consLruída sobre las ruinas de
la mezquita árabe; el arco de San Lorenzo, levantado. en el si"
glc XV, y de las igledas de la Magdalena de San Andrés, San
D;:,rtolomé v San HdefansJ; el convelIto de las Bernardas, el
de H1S Carn1011tas iJescalzas y el de la Mel."ced; el Real Monas
te,·:o de Santa Cd ' H, el colegio de Santo Domingo, el hospital
di" .':;an Juan de UF:::; y el PalHcio Ep'jscopaJ, y ot.ros muchos
CCl.ii¡cí~'S de la [~rql1;tl;:;tura civiL como las casas de Jos Vélúz
{i' iVleItuoL.l:4, la tit;, lus 1.iascnes, los ViJchE's. los Uribe y la del
U:i"po don Alonso Suárez; el palacio de don. Fernando Que
s>tJ~, el Museo Provincial de Bellas Artes, en el que está colo
en -la la portada de la igl{)sia de San Miguel. obra renaCtm
ti"t.a de V'l.ndelvira, y las fuentes de la Magdalena, de los CH
l'L'J y del Arrabalejo<

En esta riqueza do valores arquitectónicos y artísticos, ma
V ,1')05 todos eHos por un dc",tacndo interés hishJrico, se agl'u"
r' n los conjur,tos iC'rmacios por el castiilo, las murallas árabes,
la.~ Lpicas cel!es y p!azuplas de las barrios de la Magdalena,
Si:-\ll Juan y de la lvfcrr:ed y las que constituyen Ql bmTio de
Sfl'l :ldefonso y del Sagrario, que circundan la catedral.

}Jara p,otegar este conjunto monumental de innovaóones
o reformas que pudieran perjudicarlo, se hace _necesario cl)lc
cado bajo la protección estatal mediante la oportuna decla
nL:i_l.

En su virtud, a pt"opuesta del Ministro de Educaci6n y Cien:
c;a y previa deliberación del Consejo de Ministms en su re
uri6n del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta
y tres,

FRANCiSCO j~'HANCO

L! \i];ü8tro d(C P.d\IC'lSi6n )' Ciencia,.
JUSE LU!5 Vi-!.L\h PALASl

DbCitETO :rJOI1973, de 8 de Febrero, por e-l que ,~e

deC¡';:i".1 de urgencia la eXjJropiac[ón de los tMre·
no," a;'ecoados por las ob¡·a..s de la red de a/canta
riilfL;' de la Ciudad Universitaria de Santiauo
de Compostela.

lBS obras rie urbanización que se rea1izan en la Ciudud Uni
wf·;ilaria de Santiago de Compostela exigen que se proceda
a e~ti:~,ar el alcantarillado' de aquel sector con el colector gene
ral <:l la población, lo que obliga a ocupar varias parcelas si
tuadas al oeste del recinto universitario,. en el sector compren
dido entre el limite de éste y la carrelera de San Lorenzo a
Vidün.

Teniendo en cuenta la apremiante nece:;idad que se trata
de atender con las obras a que se ha hecho referencia, se ha
considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento ex·
propiatorio previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, por lo que, una vez realizada, durante el
plazo de quince días, !a información publica exigida por el
artlculo cincuenta y seis del Regiamento de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, procede que se acuerde
la oportuna declaración de urgencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reurtión
del día veintiséis de enero de mi! nO'lecientos setenta y tres,

DECRETO 331/197.1, de 8 de febrero, por el que se
declara monumento histórico-artistico de caráet,¡r
natÍonal la Cdegiata de la Encarnación, actual
menje parroquia de Santa María la Mayor, de
Hwj;occr (Granada).

La Colegiata de la Encarnación, hoy templo parroquial de
Santa María la Mayor de Huéscar (Gl'artada), tuvo origen en
una coyuntura hístórica a la que debe su grandiosidad catedra
!ida.

En su imponente fabrica, lo mísmo que en ,su decoración,
puede apreciarse una cnmológica aportación de estilos que se
corresponde con el pontificado de los ar,lObispos que rigieron
la diócesis de Tulédo. a la que Huescar pertenecía. Así, la etapa
g¿t:ca afecta a la elevadisima cabecera-ábside y crucero del
templo-y se desarrolla, aproximadamente, de mil quinientos
uno a mil quinientos dieciséis, bajo la dirección de los arqui
tenas Egas y Jacobo Florentín; es la portadi!" de la. Sac~s\.íe
vieja, del lT'ás delicado estilo dsabeh, su mejor testlmonIo, y
corresponde ala época de los arzobispos Mendoza y Cisneros.
La primera obra rcnar:'entista, de adaptación platere~ca, se ex'
tiende a todo y sólo el €xte¡·ior de cuanto se realizó en la etapa
anferior y sn desarrollo 5e sitúa entre los anos mil quinientos
treinta y rrdl quinientos treinta y seis, bajo la dirección de
Covarrubtas y ~>loé y con ejecución de Vande1vira y posible
influencia::; de Jamete. En esta época se añaden el CU81-pO y L
bóveda de la <;S~,cr¡3tia vieja.. , asi como otra mayor adosada
al crucero ~Il el SUí. Era la época tie los arzobispos Fonseca y
'ravera. La definítíva obra renacentista se inicia con una re-
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El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO

sidones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecuCÍón
del presente Decreto,

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FllANCrSCO FRANCO

ORDEN de 15 de febrero de:! 1973 por la. que se
determina el cambio de denominación del "Dspar
tamento de Geología»- en la Facultad de Ciencias
de Badajoz, de laUniversiicid de Sevilla, por la de
«Departamento de Edafología».

Ilmo. Sr,: Dotada por Orden de 13 de junio de 1971 la cú
tedra de "Edafologia .. , por desdotaCión de la de "Geología», en
la Facultad de Ciencias de Badajoz de la .Universidad de Se
villa y vi.';;ta la propuesta Alevada por el Decanato dI! la CÍ~

tada' Facultad y los favorables informes del Rectorado respec
tivo y del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

LO Que el «Departamento de Geología» de la Facultad de
Ciencias de Badajoz cambie su denominación por la de «Depar
tamento de Edafologia.".

2.° Autorizar a la DirecCÍóil General de Universidades e In
vestigación para dictar cuantas resoluciones e.s.time oportunas
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1973.

VlLLAR PALASl

e Investigación.IIlmo. Se. Director generar de Universidades

D lEPO N G O,

FRANcrsco FRANCO

estructuración interior de absoluta unidad de crHerio, se con~

tinúa al sustituir el ábside gótico por uno siloesco, y al dar
al templo la forma de iglesia de salón con· tres naves de igu~l

altura y el añadido exterior de una capilla de Patronato. utI
lizada entonces para Sagrario. Se desarrolla lo ftmdamental
de esta etapa entre los años mil quinientos cuarenta y mil qui
niento~ cincuenta y siete, con los Prelados Tavera y Silíceo,
con los retoques herrerianos 'del remate,conseguido .hacia l~s

afíos de mil quinientos ochenta, en época del ArzobispO QUl
raga. Los complementos barrocos afectan, en la fábrica y con
obras modestas, al campanariQ, capilla de San Antón y recu
brimiento definitivo de tejados, y en la decoración, a los mag
nificas altares· y coro, en trabajos diversos, ejecutados a 10 lar
go de más de cien años, entre mil seisciantos veinticinco y mil
setecientos setenta y cinco. Lo más destacable se debe a los
Arzobispos Sandoval, don Fernando de Austria y Astorga, Por
último se introducen algunos elementos neoclásicos a finales
del siglo XVIII o principios del XIX, Y. se realizan algunas
otras obras, que en nada modifican .la grandiosa estructura
y la rica decoración del templo.

Todos estos valores históricos, arquitectónicos y artísticos
deben ser preservados de reformas oinnovadones que pudie
ran perjudicarlos, y para eUoes aconseíable incluir en el ca
tálogo de monumentos nacíonales la actual igles.ia parroquial,
antigua Colegiata de la Encarnación, de laciudad.de Huéscar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de EdJ.1c~ción y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re·
unión del día veintiséis de enero de 'mil novecientos setenta
y. tres,

Articulo primero.-Se declara monumento'histórico-artístico
de carácter nacional, la antigua Colegiata de· la Encarnación,
actualmente iglesia parroquial de Santa María la Mayor; de
Huéscar (Granada).

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, .que· queda
bajo la proteceión del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio~de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para "'dictar cuantas dispo~
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos· setenta y tres.

•
El Ministro d<) Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALA SI

DECRETO 332/1973, de 8 de febrero, por el que se
declara monumento histór-ico~artistico de carácter
nacional la ciudadela de Pa1nplona.

La ciudadela de Pamplona, emplazada en el centro geomé
trico de los tres grandes núc1eo<; urbanos que forman la ciu
dad actual, se debió a. la idea de Felipe II de modernizar, de
acuerdo con la arquitectura mHítar del siglo XVI, las fortifí~
caciones de la importante plaza fuerte fronteriza. Eh mil qui
nientos setenta y seis se encargó el proyecto y dirección de las
obras al prestigioso ingeniero italiano Giacomo Pallazzo, en
colaboración con el también gran poliorcética Vespasiano Gc.n
zaga, a la sazón Virrey de Navarra, La traza de. la ciudadela
se inspiró directamente en las de Ambercs· y Turín. estimadas
como lo más perfecto en fortificaciones defensivascie la época.
Al imponerse en los siglos. XVII y,XVIII las ideas arquitectóni
co-defensivas del gran maestro de la fortificación; Vauban, su
influencia se aprecia en la construcción de una serie de obras
complementarias realizad~bajo la· dirección del Marqués de
Verboon, el creador del Cuerpo de Ingenieros Militares Espa,.
ñoles, que dieron a las fortificaciones de Pamplona elcaráct-er
de «sistema Vauban.. , bajo el cual se le designa muchas veces,
con olvido de su mayor antigüedad.

Desaparecidas las ciudadelas de .1\mberes y Turín, la de
Pamplona constituye un ejemplar valiosísimo, muy raro ya en
Europa, de la arquitectura militar del siglo XVI.

Por todo ello se considera necesario colocar. esta construc
ción y el recinto que ocupa, bajo la protección estatal, median
te su inclusión en el catálogo de monumentos'hado:nalcs.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación delCons-ejode. Ministros en su re.
unión del día veintiséis de enero de mil noveCientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se dedaramonumento hostórico-artísti
ca de carácter nacional la ciudadela de Pamplona.

Artículo segundo.-La tutela.de.este·monúmento, que queda
baio la protección del Estado, será ejercida a través de la Di.
rección General de Bellas Artes por· el Ministerio de. Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo-

ORDEN' de 30 de enero de 1973 por la que se cli':l
pone la disolución presunta, por inactividad social.
dé las Cooperat.ivas que se citan.

Jlmos. Sres.: Visto el escrito y relaciones remitidas por la
Obra Sindical de Cooperación, en los que se propone la disolu
ción presunta, -por inactividad social, de las Cooperativas que
a continuación· se relacionan;

Resultando que, de acuerdo con la propuesta de la Obra Sin~

dical de Cooperación, las Entidades Cooperativas que se rela
clonnn no han dado cumplimiento al artículo 28 de la Ley de
Cooperación, de 2 de enero. de 1942, de ninguno de los ejer
cicios económicos correspondientes a los aijos 1967, 1968 Y 1969;

Considerando que a las Entidades Cooperativas que se rela
cionan les es de aplicaCión loestablecído en la disposición tran
sitoria primera del Reglamento ,de Cooperación, aprobado por
Decreto 2396/1971, de 13 de agosto,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición transitoria primera del Reglamento de Cooperación.
de 13 de agosto de 1971, ha tenido a bien disponer la disolu
ción presunta, por inactividad social, de las Entidades Coope:
ratívas que a continuaCión se relacionan, de· la que debera
tomarse nota a efectos preventivos en el Registro Oficial de
CoOperativas de este Ministerio de Trabajo~

En él plazo de tres meses, a contar de la terminación de la
publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial del Estado».
las Entidades incluidas en la misma y que se consideren en
actividad deberán elevar escrito· a este Ministerio de Trabajo,
por conducto y con informe de la Obra Sindical de Cooperación,
solicitando que se las tenga por existentes legalmente, a cuyo
escríto acompañarán las Memorias y balances correspondientes
a dichos años, certificaciones de las adasde las lunta.'> gene
rales que los hub.ieran aprobado; si se estima dicha solicitud.
se hará la ooortuna rectificación en el Registro y se cancela"a
la nota preventiva de disolución presunta, y en caso contrario
se considerarán definitivamente disueltas y entrarán en período
de liquidación procediéndose al respecto a tenor de lo estable
cido en el a.rÜculo 57 ·del Reglamento de Cooperación, de 13
de agosto de 1971.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 30 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.


